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TÉRMINOS DE REFERENCIA 

1. OFICINA O AREA QUE REQUIERE EL SERVICIO
Gerencia de Intervenciones Especiales - GIE.

2. DENOMINACIÓN DE LA CONTRATACIÓN
Servicio de un Analista en Topografía, Trazo y Replanteo en el marco de la Ley Nº 

31728-2023-EF asignadas a la Gerencia de Intervenciones Especiales ..

3. FINALIDAD PÚBLICA
Con la presente contratación se busca cautelar la eficiente ejecución de las
Inversiones del estado que serán ejecutadas por los gobiernos locales, por lo que es
necesario contar con el servicio de Ingeniero Analista en Trazo, Topografia
replanteo, para brindar Asistencia Técnica y Acompañamiento en.la elaboración del
expediente técnico y ejecución de las Inversiones en Infraestructura Vial, a fin de dar
cumplimiento a las directivas vigentes y lograr las metas establecidas.

4. ANTECEDENTES
El Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte Descentralizado (PROVÍAS
DESCENTRALIZADO) como unidad ejecutora del Ministerio de Transportes y
Comunicaciones tiene el objetivo general de promover, apoyar y orientar el
incremento de la dotación y la mejora de la transpirabilidad de la infraestructura de
transporte departamental, vecinal y el desarrollo institucional en forma
descentralizada, planificada, articulada y regulada, con la finalidad de contribuir a la
superación de la pobreza y al desarrollo del país.
En el Título 1, artículo 2 del texto Integrado del Reglamento de Organización y
Funciones del Ministerio de Transportes y Comunicaciones que fue aprobado con
RM Nº 0785-2020-MTC/01, menciona que El Ministerio de Transportes y

Comunicaciones ejerce jurisdicción en el ámbito nacional, regional y local, como ente

rector del sector Transportes y Comunicaciones, en el marco de sus competencias

exclusivas y compartidas que le otorga la ley. Dichas Competencias compartidas con
los gobiernos regionales y locales, el sector lo realiza a través del Previas
Descentralizado.
La Gerencia de Intervenciones Especiales del Provias Descentralizado, es un órgano
de línea responsable de la ejecución física de las intervenciones especiales, la cuales
comprenden la atención de emergencias viales ocasionadas por fenómenos
naturales, así como aquellas que, por su naturaleza, finalidad, mecanismos de
implementación o complejidad, se consideran de carácter especial; asimismo, es
responsable de la formulación y ejecución de inversiones y actividades de 
intervenciones especiales sobre la infraestructura de transporte departamental y
vecinal, cumpliendo con la finalidad de PVD.

5. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN
5.1. Objetivo General. -

Asesoramiento, apoyo, capacitaciones, asistencia y acompañamiento técnico 
a los Gobiernos Locales que cuenten con Inversiones de Optimización, de 
Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición (IOARR), en 
Infraestructura Vial Departamental y Vecinal y en el marco de los convenios 
suscritos entre las unidades ejecutoras de los gobiernos locales con Previas 

BICENTENARIO 

DEL PERÚ 

2021 • 2024 



·>Jj:\/ / 
\( : 
,, / 

Prevías 
Descentralizado 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres" 
"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

Descentralizados. 

5.2. Objetivo Específico. -
Asistencia y Acompañamiento Técnico en la ejecución de las Inversiones de 

Optimización, de Ampliación Marginal, de Rehabilitación y de Reposición 

(IOARR), en Infraestructura Vial en competencia de la Gerencia de 

Intervenciones Especiales. 

6. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO
6.1. DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y CANTIDADES
1. Brindar apoyo técnico a los funcionarios de los municipios para el adecuado

desarrollo de la especialidad de acuerdo a los lineamientos y estándares del MTC,
así como para las inversiones de naturaleza IOARR.

2. Evaluar y emitir informes técnicos, opiniones técnicas acorde a su especialidad de
acuerdo a las normativas vigentes.

3. Participar en las reuniones de coordinaciones de activiades programadas que la
Gerencia de Intervenciones Especiales disponga. Así como en aquellas que
programe el coordinador asignado.

4. Realizar viajes de inspección al interior del país, para el acompañamiento técnico
y verificación del cumplimiento de metas de la Gerencia de Intervenciones
Especiales.

5. Reportar permanentemente a la entidad el resultado del estado situacional de las
evaluaciones con respecto a su especialidad en las Inversiones de naturaleza
IOARR, en Infraestructura Vial, para la Gerencia de Intervenciones Especiales

6. De ser necesario para el cumplimiento del servicio se podrá incorporar otras
actividades complementarias o afines que le sean designadas por el Coordinador
o responsable a cargo o la Gerencia, de acuerdo a su especialidad y fines.

7. Participación en el desarrollo de Expedientes Técnicos y/o similar para la
búsqueda de soluciones, en las inversiones a intervenir que permitan la atención
en corto plazo; en merito a su especialidad.

8.- De ser necesario, para la ejecución de la prestación de servicio solicitado, el 
proveedor podrá realizar comisiones de servicio al interior del país; para lo cual la 
Entidad otorgará pasajes y viáticos que demanden la ejecución del servicio 
debiendo realizar la rendición de cuentas correspondiente, acorde a las Directivas 
internas vigentes. 

6.2. RECURSOS 
■ El proveedor deberá contar con PC o Laptop y los recursos necesarios para el

desarrollo del servicio. Sin que ello implique costos adicionales a la Entidad.

7. LUGAR Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO
7.1. LUGAR

El proveedor asistirá a las instalaciones de la sede central y/o unidades zonales, 
cuando la Entidad lo requiera. 

7.2. PLAZO 
El plazo de duración del servicio será de hasta cuarenta y cinco (45) días 
calendario; a partir de notificada la Orden de Servicio. 

8. RESULTADOS ESPERADOS
En dicho plazo deberán cumplir con presentar un informe, conforme las actividades
realizadas según el numeral 6.1. De acuerdo a las labores que le sean asignadas.
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• Primer entregable: hasta los treinta (30) días calendario de iniciado el servicio,
debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en el
numeral 6.1 de los presentes términos.

• Segundo entregable: hasta los cuarenta y cinco (45) días calendario de iniciado el
servicio, debiendo presentar un informe conteniendo las actividades indicadas en
el numeral 6.1 de los presentes términos.

9. REQUERIMIENTOS MINIMOS DEL PROVEEDOR
9.1. CONDICIONES GENERALES

• Tener Registro Único de Contribuyente habilitado.
• Tener Código de Cuenta lnterbancario (CCI).
• Tener Registro Nacional de Proveedores (RNP) en el capítulo que corresponda.
• Tener seguro complementario de trabajo y riesgo (SCTR) en pensión y salud

vigente al momento de la prestación. (Se presentará a la firma de la Orden de
servicio).

9.2. CONDICIONES PARTICULARES 
9.2.1. PERFIL DEL PROVEEDOR 

Condiciones mínimas que deberá cumplir el proveedor del servicio sea persona 
natural o jurídica, además de no tener impedimento de contratar con el Estado, 
son: 

Formación Académica: Bachiller en Ingeniería civil, ingeniería de 
transportes, ingeniería agroindustrial, ingeniería agrónoma y/o afines 
Experiencia: 
• Experiencia General:

Mínimo (02) años en el sector público y/o privado.
• Experiencia Específica:

Mínimo (02) años de experiencia en el sector público y/o privado,
realizando labores relacionados a:

- Asistente de Topografía y/o auxiliar y/o asistente de Residente de obra
y/o asistente de supervisión de obra y/o asistente en Trazo y
Topografía y/o responsable de topografía y/o asistente en elaboración
de proyectos del capítulo de topografía, y/o afines.

Capacitación y Entrenamiento: 

Certificado ARCGIS
Certificado Autodesk civil 3D 
Diplomado en Geomática
Certificado en sistema de información geográfico
Certificado en Metrados en Edificaciones

Para acreditar la experiencia solicitada, deberá presentar conjuntamentecon 
su cotización, copia simple de contratos y/u órdenes de servicios y su 
respectiva conformidad o constancia de prestación de servicios y/o constancia 
de trabajo, según corresponda. 

1 O. OBLIGACIONES 
10.1 OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR 

El proveedor es el responsable directo y absoluto de las actividades que realizará, 
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